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t-u leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te- 
^lorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 

promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

Mediatamente qne loe sefiorei Alcaldes y Secretarios reciban ests

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el litio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
•em estro.
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¿ Núm. 7.576
^ Ayuntamiento de Zaragoza

^' Tribunal que ha de juzgar los 
V 0105 de oposición libre de una 
.^^Practicante del Instituto Mu

- de Higiene ha quedado cons- 
P¿ "e *a siguiente forma:
_<idente: Don Zvonimir Putizza 

.rande Teniente de Alcalde del Exce- 
ioc^° ^yuntamiento.
. Ies: Don José-María Gascón Bu- lo?

y Asesora- 
'as Corporaciones Locales;

D-li^- : i- ‘laría"Jesús Suescun Remón, por 
j* el * i*- - Hf1 Frlnr'Qr'í Am xr •
) c<

erio de Educación y Ciencia; 

i. e”

Ip- ■ Gómez Lus, como Director 
^,ltuto Municipal de Higiene.
^.ar*0: Don Xavier de Pedro y 

■"6 don Ernesto García 
Lo ^ciaI Mayor.

. e se hace público para general 

día c:’ 
nido

p^^'ento.
r e*' .^,Za’ de octubre de 1972. — 
a aed>residente, Mariano Homo. 
io'de S. E.: El Secretario 

' Javier de Pedro.trio-

N
. Núm. 7.521
^aría de Aguas dei Ehro

ciD^

^ota-anuncio • 
tíos J*Sé'María Rupérez Marco y her- 
^uas'"^meen ante esta Comisaría 

r] Ebro solicitando la lega- 
de P Un Pozo construido en una 

: dista^ Pr°pjedad, unos 7 metros 
^Cq  p'V^e Ia margen derecha del 

e lejero, con destino al riego

de una finca de Su propiedad, en el tér
mino municipal de Ariza (Zaragoza). 
Acompañan a su petición croquis expli
cativo.

El caudal diario que se pretende uti
lizar es de 45.000 litros aproximadamen
te, y la elevación del agua se hará me
diante bomba marca “Wrighi”, acopla
da a tractor de 55 CV; el cálculo de ren
dimiento de la maquinaria eleva aproxi
madamente 6 litros por segundo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, podiendo quienes se con
sideren perjudicados con esta petición di
rigir por escrito las reclamaciones perti
nentes ante esta Comisaría de Aguas, o 
ante la Alcaldía correspondiente, dentro 
del plazo de veinte días, a partir de la 
publicación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia o de aquella exposición en la 
Alcaldía, respectivamente, plazo durante 
el cual estará de manifiesto el expedien
te, a las horas hábiles, en las oficinas dé: 
esta Comisaría de Aguas (General Mola, 
número 28, Zaragoza).

Zaragoza, 25 de octubre de 1972. — 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

Núm. 7.614

Magistratura de Trabajo núm. 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de la de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 812 de 
1972, seguido contra Martín Miranda 
Marqués, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan;

Un coche turismo “Seat 1500”, ma
trícula Z-80.366, en perfecto estado 
de conservación y funcionamiento. Va
lorado en 70.000 pesetas.

Tales bienes se hallpn depositados 
en López Allué, 4, cuarto E, bajo la 
custodia de don Martín Miranda Mar
qués, donde pueden ser examinados li
bremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 25 de noviembre, 
a las once horas de su mañana.

Tiene, el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 
de la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se abrirá a conti
nuación la segunda licitación sin suje
ción a tipo, y en ella se hará adjudica
ción provisional de los bienes al mejor 
postor, que deberá depositar en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona 
que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 31 de octubre 
de 1972. — El Magistrado, José Lue
ña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.616
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de la de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 813 de 

M.C.D. 2022
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1972, seguido contra Martín Miranda 
Marqués, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Un furgón marca “Comet”, de la 
casa “Land—Rover”, matrícula número 
Z-53.225, en buen estado y funciona
miento. Valorado en 42.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados en 
López Allué, 4, cuarto E, bajo la cus
todia de don Martín Miranda Marqués, 
donde pueden ser examinados libre
mente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de: esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 25 de noviembre, 
a las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 20 % 
del importe de la adjudicación. Caso 
de no haber postor en las expresadas 
condiciones mínimas en la primera li
citación, se abrirá a continuación la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, y 
en ella se hará adjudicación provisio
nal de los bienes al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % 
del importe de la adjudicación. El deu
dor puede en el acto liberar los bienes 
o presentar persona que mejore la pos
tura hecha.

Dado en Zaragoza a 31 de octubre 
de 1972. — El Magistrado. José Lue- 
ña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.615
Don José Lueña del Muro, Magistrado ■ 

de’ la de Trabajo número 1 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos de los 

autos ejecutivos E. 71 de 1972, segui
dos a instancia de Jesús Rubio Delpón 
y otros, contra Antonio Roche Baselga, 
en reclamación de cantidad, se’ saca 
a tercera y pública subasta lo siguien
te, sin sujeción a tipo:

Permiso de fabricación extendido a 
nombre del demandado Antonio Roche 
Baselga, obrante’ en la Delegación Pro
vincial de Industria (fabricación de cal
zado). Valorado en 400.000 pesetas.

Se señala para la subasta el día 25 
de noviembre, a las once horas de su 
mañana, en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo.
' Dado en Zaragoza a 31 de octubre 
de 1972. — El Magistrado de Trabajo, 
José Lueña del Muro. — El Secreta
rio, (ilegible).

* * *

Núm. 7.579

Magistratura de Trabajo núm. 3

Suh’usta
En virtud de lo dispuesto por el ilus- 

trísimo señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en las 
diligencias de apremio seguidas por esta 
Magistratura a instancia de María del 
Carmen Bailarín Puymele y otros, contra 
Luis Pascual Friast, domiciliado en Za
ragoza (camino de Losillo, número 4, 
Santa Isabel), en autos ejecutivos 
número 19, por el presente se sacan a 
pública subasta los bienes embargados 
en este procedimiento, en la forma pre
venida por la Ley, término de ocho días 
y precio de su tasación, cuya relación 
circunstanciada es la siguiente:

Un coche turismo marca “Seat”, mo
delo 1500 y con matrícula Z-41.674, en 
funcionamiento.

Los anteriores bienes han sido valora
dos por perito tasador en la cantidad de 
75.000 pesetas.

Los bienes se encuentran depositados 
en el domicilio de Luis Pascual Friast, 
siendo su depositario el mismo, con do
micilio en avenida Coya, número 83.

El acto de primer remate tendrá lu
gar en la sala audiencia de esta Magis
tratura de Trabajo (sita en plaza del Pi
lar, número 2), el día 30 de noviembre 
de 1972, a las once horas de su mañana, 
y en caso de resultar éste desierto y no 
ser ejercitado por el ejecutante el dere
cho otorgado por el artículo 1.504 de' 
la Lev de Enjuiciamiento Civil, se se
ñala para la segunda subasta el día 7 de 
diciembre de 1972, a las once horas de 
su mañana, y en el supuesto de' resultar 
igualmente desierta en este segundo re
mate, sin hacer uso de la facultad con
ferida por el artículo 1.505 del Cuerpo 
1e"al citado, se señala para la tercera su
basta el día 16 de diciembre de 1972, 
a las once horas de su mañana, previ
niéndose: Que para tomar parte' en las 
subastas deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa de esta Magis
tratura el importe del 10 por 100 en efec
tivo de la valoración, no admitiéndose 
en la primera subasta posturas inferio
res a los dos tercios de la valoración, ni 
en la segunda las que no cubran los dos 
tercios de’ la tasación, rebajada en un 
25 por 100. Si se llegase a tercera su
basta, que saldrá sin sujeción a tipo, y 
hubiere postor que ofrezca las dos terce
ras partes del tipo que sirvió de' base 
para la segunda subasta, v que acepte 
las condiciones de la misma, no apro
bará el remate. Si no llegase a dichas dos 
terceras partes, con sujeción de la apro
bación del remate, se hará saber el pre
cio ofrecido al deudor, el cual, dentro 
de los nueve días siguientes, podrá pa

gar a los acreedores librando los bien, 
o presentar persona que mejore la pos 
tura, haciendo el depósito que" previene 
la Ley; que el remate podrá hacerse er 
calidad de ceder a tercero; que no í 
admitirán posturas que no reúnan los i 
chos requisitos, debiéndose estar en toó 
lo demás a lo dispuesto en la Lev c- 
Enjuiciamiento Civil y demás textos lí
gales de pertinente aplicación.

El presente edicto servirá de not:í 
cación en forma para la empresa apr- 
miada. ,

Zaragoza a 31 de octubre de 1972.- 
E1 Secretario, José-Antonio Royo Jate

Núm. 7.580
Subasta

En virtud de lo dispuesto por el il» 
trísimo señor Magistrado de Trabajos 
providencia de esta fecha dictada en b 
diligencias de apremio seguidas por es 
Magistratura a instancia de Félix Mo1 
Puyol y otros, contra “Bodan”. S. A X- 
los Adán del Olmo), domiciliado en S" 
ragoza (calle Gascón de Goto, n.‘ 
primero), en autos ejecutivos núm. - 
por el presente se sacan a pública subí 
ta los bienes embargados en este 
dimiento, en la forma prevenida p- 
Ley, término de ocho días y pr60®* 
su tasación, cuya relación circunsU 
da es la siguiente:

Un tractor marca “BaiTeiros”, c°n^ 
tríenla Z-8154, con motor núm. 201" 
en funcionamiento.

Un compresor, marca “Sarnur • 
lado con el número 71, en buen f 
de funcionamiento. ,,

a ten 
iré (1
Mar 
parte 
lores

10 poj 
m ad 
postur 
í valí 
oocul 
abaja, 
iterce 
4 tipo, 
ios te 
lebas 
acepte 
iproba 
dos tei 
iproba 
necio 
tro de 
Pgari 
0 pres, 
tura, h 

Ley 
slidac 
admití] 
d^os 
ixlo lo

En-

Elr 

^iada.
Zara, 

ElSecj

Un martillo perforador marca v 
Dubon”, con el número 306, en bas
tado de funcionamiento. y

Los anteriores bienes han 
dos por perito tasador en la cantil 
203.500 pesetas.

Los bienes se encuentran dep05^ 
en el domicilio de Carlos Adán- j 
su depositario el mismo, con o0"^, 
en Zaragoza (calle Gascón de G0*01’ 
mero 24, primero).

El acto del primer remate ten ij 
gar en la sala de audiencia de f'"j 
gistratura de Trabajo (sita en p*ajj 1 
Pilar, número 2), el día 30 de no^U 1 
de 1972, a las once horas de sl’^ , 
na, y en caso de resultar éste de- , 

^¡mo 
Nide 
'^genc 
^Nr 

^arez

*VOS

dl 
kción

i 'a
no ser ejercitado por el ejed1* 
derecho otorgado por el ar^cU^jV> 
de la Ley de Enjuiciamiento 
señala para la segunda subasta 
de diciembre de 1972, a las °n 
de la mañana, y en el suput'51^! 
sultar igualmente desierta i 
gundo remate, sin hacer uso a p 
cuitad conferida por el artica ? 
del Cuerpo legal citado, se se11

j a 
/ por

>
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>s biens 
‘ la pe- 
previene 
.cerse e 
te no $> 
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■ en toe

Lev de

h tercera subasta el día 16 de diciem- 
k  de 1972, a las once horas de su 
mañana, previniéndose: Que para tomar 
airte en las subastas deberán los licita- 
tes consignar previamente en la Mesa 
de esta Magistratura el importe del 
10 por 100 en efectivo de la valoración, 

extos lt- admitiéndose en la primera subasta 
posturas inferiores a los dos tercios de 

e notó- Evaloración, ni en la segunda las que 
sa apre- m cubran los dos tercios de la tasación, 

rebajada en un 25 por 100. Si se llegase 
1972 - bercera subasta, que saldrá sin sujeción
o Jaime üpo, y hubiere postor que ofrezca las 

dos terceras partes del tipo que sirvió 
- base para la segunda subasta, y que 
xepte las condiciones de la misma, no 
probará el remate. Si no llegase a dichas 
dos terceras partes, con sujeción de la 

r el ib pación del remate, se hará saber el 
abajo ? 
laenb 
por e$ 

líx Moi 
A.(O 

o ení- 
n.' í

iúm.
sub- 

:e prf^ 
a p®: 
.recio-' 
nstaT

con1^ 
201^

.-recio ofrecido al deudor, el cual, den- 
bo de los nueve días siguientes, podrá 
^ar a los acreedores librando los bienes 
0 presentar persona que mejore la pos- 
^ra, haciendo el depósito que previene 

que el remate podrá hacerse en 
^d de ceder a tercero; que no se 

’ Wán posturas que no reúnan los 
f, os requisitos; debiéndose estar en 

0 lo demás a lo dispuesto en la Ley 
7 Enjuiciamiento Civil y demás textos 
--s de pertinente aplicación.

Presente edicto servirá de notifi- 
en ^orma Para empresa apre- 

P^ragoza a 31 de octubre de 1972. 
^retario, José-Antonio Royo Jaime.

Núm. 7.581 
Subastabue®

3 
tidaí

Otor.'?

lo 
Ci':

es"!

íf

bísim 1° dispuesto por el ilús-
N-jd Se^Or Magistrado de Trabajo en 

esta fecha dictada en las 
^»¡^C1'lS de apremio seguidas por esta 
tío’xratura a instancia de Zenaida Ru-

C°ntra “Kaida” (María Pilar 
^Ue i r°S^ domicüiada en Zaragoza 
^v q c  3 , sca> núm. 29), en autos eje- 

a nuJpero 70, por el presente se 
^r^dos^U“^Ca subasta l°s bienes em- 

en este procedimiento, en la 
días VCnÍda P°r la Ley, término de 

^ción /V Precio de su tasación, cuya 
■ Pna mC'rcunstanciada es la siguiente:

• de t a<luina remalladora marca “Al- 
'^■ionaJ68 ^dos, en perfecto estado de 
.u,a Uent0-

por^dore8 bienes han sido valora- 
Perito tasador en la cantidad 

bi ’ PeSetas-
n f l dn^eS, Se encuentran depositados 

sien1^0 do María-Pilar Alvarez 
doimv-i ° Su depositaría la misma, 
a^/HRoyo, núm. 5.

en la sal P’^cr remate tendrá lu- 
‘ a de audiencia de esta Ma

gistratura de Trabajo (sita en plaza del 
Pilar, núm. 2), el día 30 de noviembre 
de 1972, a las doce horas de su mañana, 
y en caso de resultar éste desierto y 
no ser ejercitado por el ejecutante el 
derecho otorgado por el artículo 1.504 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
señala para la segunda subasta el día 7 
de diciembre de 1972, a las doce ho
ras de su mañana, y en el supuesto de 
resultar igualmente desierta en este se
gundo remate, sin hacer uso de la fa
cultad conferida por el artículo 1.505 
del Cuerpo legal citado, se señala para 
la tercera subasta el día 16 de diciem
bre de 1972, a las doce horas de su ma
ñana, previniéndose: Que para tomar 
parte en las subastas deberán los licita- 
dores consignar previamente en la Mesa 
de esta Magistratura el importe del 
10 por 100 efectivo de la valoración, 
no admitiéndose en la primera subasta 
posturas inferiores a los dos tercios de la 
valoración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación re
bajada en un 25 por 100. Si se llegase a 
tercera subasta, que saldrá sin sujeción a 
tipo, y hubiere postor que ofrezca las dos 
terceras partes del tipo que sirvió de 
base para la segunda subasta, y que 
acepte las condiciones de la misma, no 
aprobará el remate. Si no llegase a di
chas dos terceras partes, con sujeción 
de la aprobación del remate, se hará sa
ber el precio ofrecido al deudor, el cual, 
dentro de los nueve días siguientes, po
drá pagar a los acreedores librando los 
bienes, o presentar persona que mejore 
la postura, haciendo el depósito que pre
viene la Ley; que el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercero; que 
no se admitirán posturas que' no reúnan 
los dichos requisitos; debiéndose estar 
en todo lo demás a lo dispuesto en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil v demás 
textos legales de pertinente aplicación.

El presente edicto servirá de notifi
cación en forma para la empresa apre
miada.

Zaragoza a 31 de octubre de 1972.— 
El Secretario, José-Antonio Rovo Jaime.

• • •

Núm. 7.582
Subasta

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en las 
diligencias de apremio seguidas por esta 
Magistratura a instancia de Mario-Tomás 
Anaya Santamaría y otro, contra Anto
nio Lorca Martínez, domiciliado en Za
ragoza (calle' Rocasolano, núm. 10, ter
cero), en autos ejecutivos número 35, 
por el presente se sacan a pública su
basta los bienes embargados en este pro
cedimiento, en la forma prevenida por la

Ley, término de ocho días y precio de su 
tasación, cuya relación circunstanciada 
es la siguiente:

Un coche turismo marca “Mercedes”, 
modelo 220 y matrícula B-299.673. en 
perfecto estado de conservación y fun
cionamiento.

Los anteriores bienes han sido valora
dos por perito tasador en la cantidad 
de 240.000 pesetas.

Los bienes se encuentran depositados 
en el domicilio de Antonio Lorca Mar
tínez, siendo su depositario el mismo, 
con domicilio en Rocasolano, núm. 10, 
tercero.

El acto del primer remate tendrá lu
gar en la sala de audiencia de esta Ma
gistratura de Trabajo (sita en plaza del 
Pilar, número 2), el día 30 de noviem
bre de 1972, a las once horas de su ma
ñana, y en caso de resultar éste desier
to y no ser ejercitado por el ejecutante 
el derecho otorgado por el artículo 1.504 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
señala para la segunda subasta el día 
7 de diciembre de 1972, a las once ho
ras de su mañana, y en el supuesto de 
resultar igualmente desierta en este se
gundo remate, sin hacer uso de la fa
cultad conferida por el art. 1.505 del 
Cuerpo legal citado, se señala para la 
tercera subasta el día 16 de diciembre 
de 1972, a las once horas de su maña
na, previniéndose: Que para tomar parte 
en las subastas deberán los licitadores 
consignar previamente en la Mesa de 
esta Magistratura el importe del 10 % 
en efectivo de la valoración, no admi
tiéndose en la primera subasta posturas 
inferiores a los dos tercios de la valora
ción ni en la segunda las que no cubran 
los dos tercios de la tasación, rebajada 
en un 25 por 100. Si se llegase a ter
cera subasta, que saldrá sin sujeción a 
tipo, y hubiere postor que ofrezca las 
dos terceras partes del tipo que sirvió 
de base para la segunda subasta, y que 
acepte las condiciones de la misma, no 
aprobará el remate. Si no llegase a di
chas dos terceras partes, con sujeción de 
la aprobación del remate, se hará saber 
el precio ofrecido al deudor, el cual, 
aentro de los nueve días siguientes, po
drá pagar a los acreedores librando los 
bienes o presentar persona que mejore 
la postura, haciendo el depósito que pre
viene la Ley; que el remate' podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercero; que 
no se admitirán posturas que no reúnan 
los dichos requisitos; debiéndose estar en 
todo lo demás a lo dispuesto en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y demás textos 
legales de’ pertinente aplicación.

El presente edicto servirá de notifi
cación en forma para la empresa apre
miada.

Zaragoza a 31 de octubre de 1972. — 
El Secretario, José-Antonio Royo Jaime.
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Núm. 7.583
Subasta

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en las 
diligencias de apremio seguidas por esta 
Magistratura a instancia de Rofensor Se
rrano Ibáñez, contra “Decoraciones Mai- 
nar” (Fernando Mainar), domiciliado en 
Zaragoza (calle San Juan de la Peña, 
número 181), en autos ejecutivos núme
ro 62 de 1972-3, por el presente se sa
can a pública subasta los bienes embar
gados en este procedimiento, en la for
ma prevenida por la Ley, término de 
ocho días y precio de su tasación, cuya 
relación circunstanciada es la siguiente:

Una máquina de coser marca “Sig- 
ma”, de uso doméstico, accionada a pe
dal, sin número visible, con su mueble, 
completamente nueva.

Una cocina mixta, eléctrica y a gas 
butano, sin marca ni número visible, con 
dos platos eléctricos y dos fuegos a bu
tano, con horno eléctrico y departamen
to para la botella de butano, completa
mente nueva.

Los anteriores bienes han sido valo
rados por perito tasador en la cantidad 
de 14.800 pesetas.

Los bienes se encuentran depositados 
en el domicilio de don Fernando Mainar, 
siendo su depositaría María-Teresa Pé
rez Labuena, con domicilio en Zarago
za (calle San Juan de la Peña, número 
181, bloque 12, 3.°).

El acto del primer remate tendrá lu
gar en la sala de audiencia de esta Ma
gistratura de Trabajo (sita en plaza del 
Pilar, numero 2), el día 30 de noviem
bre de 1972, a las doce horas de su ma
ñana, y en caso de resultar éste de
sierto y no ser ejercitado por el ejecu
tante el derecho otorgado por el artícu
lo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se señala para la segunda subasta 
el día 7 de diciembre de 1972, a las 
doce horas de su mañana, y en el su
puesto de resultar igualmente desierta 
en este segundo remate, sin hacer uso 
de la facultad conferida por el artículo 
1.505 del Cuerpo legal citado, se seña
la para la tercera subasta el día 16 de 
diciembre de 1972, a las doce horas de 
su mañana, previniéndose: Que para 
tomar parte en las subastas deberán los 
licitadores consignar previamente en la 
Mesa de esta Magistratura el importe 
del 10 por 100 en efectivo de la valora
ción, no admitiéndose en la primera su
basta posturas inferiores a los dos ter
cios de la valoración, ni en la segunda 
las que no cubran los dos tercios de la 
tasación, rebajada en un 25 por 100. 
Si se llegase a tercera subasta, que sal
drá sin sujeción a tipo, y hubiere pos
tor que ofrezca las dos terceras partes

del tipo que sirvió de base para la se
gunda subasta, y que acepte las condi
ciones de la misma, no aprobará el re
mate. Si no llegase a dichas dos ter
ceras partes, con sujeción de la apro
bación del remate, se hará saber el pre
cio ofrecido al deudor, el cual, dentro 
de los nueve días siguientes, podrá pa
gar a los acreedores librando los bie
nes, o presentar persona que mejore 
la postura, haciendo el depósito que 
previene la Ley; que el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercero; 
que no se admitirán posturas que no 
reúnan los dichos requisitos, debiéndose 
estar en todo lo demás a lo dispuesto 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
demás textos legales de pertinente apli
cación.

El presente edicto servirá de notifica
ción en forma para la .empresa apre
miada.

Zaragoza a 30 de octubre de 1972.
El Secretario, José-Antonio Royo Jaime.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 7.589
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de no

viembre de 1972, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
muebles que seguidamente se describen, 
embargados como propiedad de la par
te demandada en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 255 de 1972, a instancia
del Procurador señor Gil Aznar, en re
presentación de “Comercial Distribui
dora de Automáticos”, S. A., contra 
don José Echarri Erso, y solidariamen
te contra don Máximo Hualde Beorte- 
gui, ambos mayores de edad, vecinos 
de Pamplona, con domicilio en calle 
Jarauta, números 61 y 63 (bar “Jarau- 
ta”), haciéndose constar: Que para to
mar parte’ en la subasta deberán los li
citadores consignar previamente en el 
Juzgado, o establecimiento al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que' 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Dos gabinetes poliester, mate y bri
llo, compuestos cada uno de cama c? 
135 centímetros; dos mesitas de noche, 
comodín completo y armario de cuatro 
puertas. Tasado en 24.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiséis de oc
tubre de mil novecientos setenta y dos 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 7.585
JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquinez, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú 
mero 2 de los de1 Zaragoza;
Hace saber: Que el día 6 de dicia- 

bre de 1972, a las once horas de sunu- 
ñaña, tendrá lugar en la sala audit> 
cia de este Juzgado la venta en pi’ 
blica y primera subasta de los biens 
inmuebles que seguidamente se desen
lien, embargados como propiedad de
parte demandada en los autos de j® 
ejecutivo seguidos en este Juzgado o" 
el número 283 de 1972, a instancia ¿ 
Procurador señor Peiré, en represen1-' 
ción del Banco Español de Crédito, v 
ciedad anónima, contra don Dunas F« 
Pastor y su esposa, doña Angeles Md 
rén Lecha, haciéndose constar: Q- 
para tomar parte en la subasta <1^1 
rán los licitadores consignar previai- 
te en el Juzgado, o establecimiei'1'1 
efecto, el 10 por 100 del precio de - 
sación, sin cuyo requisito no serán 
mitidos; que no se admitirán p05^ 
que no cubran las dos terceras P1-^ 
del avalúo; que podrá hacerse en
mate en calidad de ceder a tercero;'l, 
se anuncia la subasta a instancia 
parte actora, sin haber sido suplid3 
viamente la falta de títulos; quf 
autos y la certificación del Regi^. 
la Propiedad, a que se refiere Ia 
cuarta del artículo 131 de la U 
potecaria, están de manifiesto - 
cretaría; que se entenderá que tL’\ 
citador acepta como bastante Ia 
ción, y que las cargas o graViU y 
anteriores y los preferentes, si L 
hiere, al crédito del actor contin’’ .

■ subsistentes, entendiéndose Que 
matante los acepta v queda su | 
en la responsabilidad de los . 
sin destinarse a su extinción e *

^Ue; 
No 
‘̂ace

,8

Ii 
'^ibr.

de remate.
Bienes cuya venta se anuDc,a 

expresión de precio de tasacio’1- 

^tir

; ^11:

1. Casa de planta baja, c0,1v^ 
cén y piso encima, destinada a ] 
da. sita en esta ciudad (calle 
Pinos, hoy Capitán Pina, núrn- . 
linda: por su frente, con ca 
Pinos; por la derecha entrando- 
lar de Justo Carbonés; por la 
con resto de finca propiedad 
Pérez, y por la espalda, con ‘

y los 
1:46, 
#0G

2, 
imda 
$!0 p

cc
b  par 
ios. 1 
i, cor

1 con 
■i? Sai 
ü ca* 
ti cor 
Es pai 
oDe 
!«0 i

3.
J plan 
vlS ci 
í esc 
aterio:

i? 
w 
Parte! 
Echóle

-3.00- 
Tota

'^ric

‘Fie

■! ; rio,
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:e y bri- 
cama de 
e noche, 
le cuatro 
setas.
is de ix- 
:a y dos 
ecretanc

? los señores Civera. Inscrita al tomo 
'46, folio 127, finca 19760. Tasada en 
$.000 pesetas.
1 Planta baja derecha interior, des- 

rida a vivienda, hoy almacén, con ac- 
.sopor el patio o zaguán del inmue'- 
ile, con un corral o patio de luces en 
aparte posterior. Mide unos 54 me-

Linda: por la izquierda entran- 
I \ ton la casa número 5, del señor La- 

iez, Jue; 
incia iré

; dicien 
e su ni^ 

audré» 
en pt1 

is bitie 
e desoí 
ad de ii 
de juiü 
rado c® 
incia ¿ 
presenl 
idito, s 
mas F$ 
eles
ir:
ta deiri 
eviai^

ode^ 
erán &

faga; derecha, con un corral comercial 
Mn la casa número 26 dé la calle 

< San Lorenzo; fondo, con esta últi- 
casa; por frente, con el citado lo

; comercial y con el portal o zaguán, 
parte de la casa número 7 de la 

'le Marqués de’ Lazán. Inscrita al 
829, folio 233, finca 13788. Ta- 

ai« en 200.000 pesetas.
J Piso primero derecha exterior en 

aplanta primera alzada, de 84 me- 
cuadrados. Linda: frente, rellano 

escalera y piso primero izquierda 
®®ior; derecha entrando, patio de lu- 
J izquierda, calle de Rebolería, y 

a, solar de don Luis Blanco; es 
£te *a casa número 7 de la calle 
, ^na. Inscrita al tomo 706. folio 
i'0OOCa Tasada en pesetas 

^1, 925.000 pesetas.

., en Zaragoza a veintiséis de oc- 

^ario,
novecientos setenta y dos. 

Joaquín Cereceda. — Él Se- 
(ilegible).

e el •' 
ero: 
:ia de'

que " 
jistro a

Núm. 7.591
JUZGADO NUM. 3

en . 
tod^ 

a ti^

^Jueza .
, Primera instancia del Juz- 

núlnero 3 de Zaragoza;
18<)Sal)er: ^Ue en el j11^0 ejecu- 

■¿r; de 1972> instado por "Fide- 
A' procurador señor García 

s ’ Contra Juan Fernández Mar- 
anuncia Primera subasta, en 

para el dia 28 de n°- 
Bien2 próximo, a las diez horas:

van11' 
los;

cía-

co‘ turismo marca "Seat 
^radn1 ^aca de matrícula Z-85.362; 
l’ata en ~8 ú00 pesetas.

^el]nOrnar parte deberán consig- 
^iti^ P°r UJO de la tasación; no se 

tercn posturas que no cubran los 
cpa*5 m^ma; el remate 

^Ha frSe 3 tercero- E1 vehículo 
en poder del de

n° inscrito adminis- 
nte a nombre del deman-

56.
, de > a veintiséis de octubre de 

VirJentOs setenta y dos. — El 
rí5 García-Rodeja. - El Se

’ legible).

Núm. 7.586
JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 4 de los de’ Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de no

viembre de 1972, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes muebles que seguidamente se des
criben, embargados como propiedad de 
la parte demandada en los autos de 
juicio ejecutivo 504 de 1971, a instan
cia del Procurador señor Peiré Agui- 
rre, en representación de “Lamgra”, so
ciedad limitada, contra don Santos 
Sainz, de Vitoria, haciéndose constar: 
Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en el Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Unos 100 cuadros que represen
tan paisajes, retratos, bodegones, de 
distintos tamaños; en 90.000 pesetas.

2. Una lavadora eléctrica “Otsein”; 
en 3.000 pesetas.

Total, 93.000 pesetas.
Zaragoza, veintiocho de octubre de 

mil novecientos setenta y dos. — El 
Juez, José-Esteban Rodríguez. — El 
Secretario, (ilegible).

-■Mui»

Núm. 7.588
JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de no

viembre de 1972, a las once horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes muebles que seguidamen
te se describen, embargados como pro
piedad de la parte demandada en los 
autos de juicio ejecutivo 249 de 1972, 
a instancia del Procurador señor Gar
cía Anadón, en representación de “Gas
par”, S. A., contra don Juan Vilalta, 
de San Fausto de Campcentellas, ha
ciéndose constar: Que para tomar par
te en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, rebajado en un 25 %;

que podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un frigorífico “Kelvinator”; en pe
setas 5.000.

Zaragoza, veintiocho de octubre de 
mil novecientos setenta y dos. — El 
Juez, José-Esteban Rodríguez. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.592
JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 4 de diciem

bre de 1972, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la tercera subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 249 de 1972, promo
vido por el Procurador señor Sancho, 
en nombre y representación de don 
José-Luis Cervelló Clavé y otro, contra 
don José-María Junca Niñerola.

Advirtiéndose a los posibles licita
dores:

L° Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. .

2. ° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, la que se celebró, 
sin efecto, con la rebaja de un 25 % 
de la tasación:

Bienes objeto de la subasta:
1. Una cafetera "Gaggia", dos bra

zos, cromada. Tasada en 14.000 pe
setas.

2. Un molinillo eléctrico "Gaggia”. 
Tasado en 5.000 pesetas.

3. Una registradora "National”, eléc
trica, con, capacidad de registro hasta 
9.999 pesetas. Valorada en 16.0ÍW pe
setas.

4. Los derechos de traspaso deri
vados de contrato de arrendamiento 
del local de negocio cafetería "L'Ecurt 
D’Or”, sito en Barcelona (Baños Vie
jos, 15). Valorados en 75.000 pesetas.

El adquirente de estos derechos con
traerá la obligación de permanecer en 
el local objeto del traspaso, dedicán
dolo al mismo negocio actual, explo
tándolo ininterrumpidamente por tiem
po mínimo de un año.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
octubre de mil novecientos setenta y 
dos. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).
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Núm. 7.593
JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 5 de diciem

bre de 1972, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio 
de menor cuantía número 611 de 1971, 
promovido por el Procurador señor 
García Anadón, en nombre y represen
tación de "Gaspar", S. A., contra don 
Manuel Hernández Hernández.

Advirtiéndose a los posibles licita- 
dores:

L° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2. ° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un camión “Pegaso", modelo 1.061-A, 

de 200 CV, matrícula B-811.416; valo
rado en 325.000 'pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
octubre de mil novecientos setenta y 
dos. — B1 Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.594
JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de no

viembre de 1972, a las once horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
tendrá lugar la primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 98 de 1972, promo
vido por el Procurador señor Gil Az- 
nar, en nombre y representación de 
"Balbino Rabanal”, S. A., contra don 
Marcelino Martínez Cao.

Advirtiéndose a los posibles licita- 
dores:

1° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2. ° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un lavabo modelo "Sangra”, con 

mueble de madera de 1’20 metros, 
aproximadamente. Valorado en pese
tas 1.500.

2. Dos espejos redondos, con marco 
de metal dorado. Valorados en 800 pe
setas.

3. Dos espejos redondos, con marco 
de metal plateado. Valorados en pese
tas 700.

4. Dos espejos redondos, con marco 
de plástico, y otros dos ovalados, con 
marco del mismo tipo. Valorados en 
1.000 pesetas.

5. Dos armarios de baño, metálicos, 
horizontales. Valorados en 1.500 pe
setas.

6. Una mesa de baño metálica, de 
dos cajones, y una puerta y encimera 
de acero inoxidable. Valorada en pe
setas 750.

Los referidos bienes se encuentran 
depositados en poder de don José Otín 
Fernández, con domicilio en esta ca
pital (calle de la Luz, 2).

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
octubre de mil novecientos setenta y 
dos. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.605
CALATAYUD

Don Mariano Rodríguez Estevan, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de Cailatayud y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente gubernativo núme
ro 15 de 1972, instado por doña María 
del Carmen Clemente Bernal, mayor 
de edad, soltera, sin especial profe
sión, vecina de esta ciudad, con do
micilio en plaza de Costa, 7, para la 
devolución de la fianza prestada para 
el ejercicio del cargo por el Procura
dor de los Tribunales don Tomás-Luis 
Clemente Melús, que cesó en sus acti
vidades profesionales por su falleci
miento, que tuvo lugar en esta ciu
dad el día 28 de abril de 1969, siendo 
dicha solicitante hija del mismo y 
única y universal heredera.

Lo que se hace saber, de conformi
dad con lo establecido en el artículo 26 
del Estatuto general de Procuradores 
de los Tribunales, aprobado por De
creto de 19 de diciembre de 1947, para 
que en el término de seis meses se 
puedan formular contra él las recla
maciones que se consideren perti
nentes.

Dado en Calatayud a once de octu
bre de mil novecientos setenta y dos. 
El Juez de primera instancia e ins
trucción, Mariano Rodríguez. — El Se
cretario judicial, (ilegible).

tendrá 
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tas; p 
ciadoF 
: tasac: 
i sin 
sidos, 
b  no < 
á. Ta

Juzgadas Municipales

Núm. 7.596
JUZGADO NUM. 1

Doq Celedonio Ceña López, Juez mu
nicipal del Juzgado número 1 de L 

ragoza;
Hace saber: Que en juicio verbi g don

civil número 233 de 1972, instado p« 
María Bibián Molina, representada pe: 
el Procurador señor Bibián, contra V- 
cente Martín Joven, se sacan a púbju 
subasta, por primera vez, los bien* 

27, Z 
ta Te 
sido a 
e exan 
Zaragc

embargados a la demandada, que s y 10V( 
mencionan con su valoración: fe Cel

1. Un televisor “Vanguard", 19 pt- dble) 
gadas, UHF y estabilizador; en 6.500 pe
setas.

2. Un cuarto de estar compues:: 
de mesa centro abatióle en poliestó 
tresillo compuesto de sofá y dos sill» ■ 
nes tapizados en sica i rojo muy usaá 
librería en poliester con diversos s 
partamentos, vitrinas y huecos. ... 
1’90 x 1’60 x 0’80 metros, aproxima- 

tipa] 
de est
Hace;

y c
mente; en 5.000 pesetas.

Total, 11.500 pesetas.
Tendrá lugar en este Juzgado el 

de noviembre próximo, a las

& en 
^Edi 
-'•«del

horas; para tomar parte deberán 
licitadores depositar el 10 por IWJiiviiuuuivo vivpvoiiai v-x iv 
la tasación, acreditando su P6^ 
dad, sin cuyos requisitos no serán* 
mitidos, no permitiéndose PoS^' 
que no cubran dos tercios de Ia 1 ... r 
ción. Tales bienes los tiene y» 
dos el demandado (Capitán 
quinto E), donde podrán ser e- 

re< 
^sac 

sul
ft

c
nados. . luga

Zaragoza, veintisiete de octubn 
mil novecientos setenta y dos. 
Juez, Celedonio Ceña. — El Secrd
(ilegible).

Núm. 7.597
JUZGADO NUM. 1

'^rto
■¡os
/•¿t

Sde

Don Celedonio Ceña López, 
nicipai del Juzgado número 1

d

¿las
sirvragoza;

Hace saber: Que en juicio ' g.
1077 inst^ tíj hcivil número 75 de 1972, ins1- 

“Brorvi”, S. A., representada 
Procurador señor Barrachina- ;
Manuel Sancho Guerrero, se ;■"""i
pública subasta, por tercera x
bienes embargados al demana , 
se mencionan con su valoracio^ J

1. Un televisor "Meteor , 
gadas, UHF y elevador; en ■ 
setas. „ p

2. Una lavadora "Edesa’; e Cel
tas

3i. Un conservador de a
“Gran Frigo"; en 8.000 pesetas- 

Total, 15.500 pesetas.
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»S

uez mu-
1 de Za-

'adrá lugar en este Juzgado el 21 
i noviembre próximo, a las diez 
ras; para tomar parte deberán los 
i-adores depositar el 10 por 100 de 
ilasación, acreditando su personali- 
«I, sin cuyos requisitos no serán ad
idos, no permitiéndose posturas 
i no cubran dos tercios de la tasa- 
h Tales bienes los tiene deposita-

) vertí t don J me limeño Uche (Higue-
ado px 
tada pe:

■ TI, Zaragoza), y el demandado, en 
isa Torres Tejada (Pedrola), lo con- 

mtra V- en apartado 3, donde podrán 
. públk: examinados.

Zaragoza, veintiséis de octubre des biení 
que ■< t! novecientos setenta y

B Celedonio Ceña. — El 
, 19 pui- edble). 
6.500 p

dos. — El 
Secretario,

Núm. 7.598
JUZGADO NUM.-mpues:- 2

y usad
•rsos dé
ecos. » 
axiitai-

las

r IflOi'

¡eránt 
postv-'2 

: la

noliesK ,
los silk1 ^rermín González García, Juez mu- 

'Kipal titular del Juzgado núm. 2 
•• esta ciudad;
^ce saber: Que para pago del cré- 

80 v costas del juicio de cognición 
160 del año 1972, que se si

® a este Juzgado a instancia de 
do el - ■' ^uard° Pelegrin Pardillos, asis
tas $ letrado señor Ledesma, con- 
,erán Francisco Lamuela Montón, 

",r de edad, casado, industrial, ve- 
ésta (calle Millán Astray, 21), 

. declamación de pesetas, he acor- 
^dacar a la venta en pública y pri- 

subasta los bienes siguientes: 
dax^8 ¡J*1 ^rgeneta “Ccmbi, Auto Unión", 
Pina s -J0 F-1000 A, matrícula Z-96.811; 
r Ja en 75.000 pesetas.

cuyo acto de subasta, que ten- 
hrc i .'^ar en este Juzgado (sito en la

: y; del Pilar, 2, tercera planta), he 
eV> día 5 de diciembre, a las

>r‘?Oras' Previniéndose: Que para 
h tOrnar parte en la subasta debe- 

Heitadores exhibir documento
^^tidad que acredite su persona- 

consignar previamente en la 
' del Juzgado el 10 por 100 del

»s.

0-^

ladO'

'J üe tasación; que no se admiti- 
1 que no cubra, per lo me

. dos terceras partes del precio 
,^’e de tipo a esta subasta, y 

furgoneta se halla en poder 
a P^J pandado.
i- t -r en Zaragoza a treinta y uno 
sac^-^bre de mil novecientos setenta 

1S Juez, Fermín González. — 
-an, ■ • El Secretario, (ilegible).

ión:
19 ; 

6>-

en

el» 
ts-

Núm. 7.599
JUZGADO NUM. 3

^del"^0 Gallego Moré, Juezl titu- 
il'- municipal número 3 
d‘ ciudad;

■J y saber: Que para pago or¿. 
stas del juicio de cognición 

número 533 del año 1971, que se si
gue en este Juzgado a instancia de 
"Comercial Balay”, S. A., representada 
por el Procurador señor Rey, contra 
don Francisco Pérez Cervantes, vecino 
de Granada, sobre reclamación de pe
setas, he acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta los bie
nes siguientes:

Una furgoneta "Citroen", matrícula 
GR-63.684; valorada en 30.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día l.° de diciembre pró
ximo, a las once horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los Heitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, y 
que los bienes se encuentran en poder 
del demandado, en calidad de depó
sito, domiciliado en Granada (calle de 
San Antonio, número 5).

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
octubre de mil novecientos setenta y 
dos. — El Juez, Rogelio Gállego. — 
P. S. M.: El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.600
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Merayo Sarmiento, Secre
tario del Juzgado municipal núm. 3. 
de Zaragoza;

Da fe: Que en el juicio de faltas 
seguido en este Juzgado con el nú
mero 810 de 1972, contra Claudio Noel, 
se dictó la sentencia cuyos encabeza
miento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

"Sentencia. — En Zaragoza a 29 de 
octubre de 1972. — El señor don Ro
gelio Gállego Moré, Juez municipal del 
Juzgado número 3; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio de fal
tas seguido entre partes: de la una el 
Ministerio fiscal, en representación de 
la acción pública, y Juan Rodríguez 
Fernández, de 42 años, soltero, em
pleado de circo, natural de Piñana (Al
mería), en ignorado paradero, como 
denunciante, y Claudio Noel, de 29 
años, natural de Fiume (Italia), em
pleado del "Circo Americano”, en ig
norado paradero, de la otra, como de
nunciado, y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada al denun
ciado Claudio Noel, declarando de ofi
cio las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Rogelio 
Gállego Moré". (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Seño
ría, que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fe
cha, de que doy fe. — Julio Merayo. 
(Rubricado).

Concuerda fielmente con el original, 
al que me remito.

Y para que conste y su publicación 
en el "Boletín Oficial" de esta provin
cia, para que sirva de notificación en 
forma al denunciante y al denunciado, 
ambos en ignorado paradero, expido 
el presente en Zaragoza a veintiocho 
de octubre de mil novecientos setenta 
y dos. — El Secretario, Julio Merayo.

Núm. 7.601
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Merayo Sarmiento, Secre
tario del Juzgado municipal núm. 3 
de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el nú
mero 723 de 1972, contra Eduardo Mo
lina Carrasco, en ignorado paradero, 
se dictó la sentencia cuyos encabeza
miento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

"Sentencia. — En Zaragoza a 28 de 
octubre de 1972. — El señor don Ro
gelio Gállego Moré, Juez municipal del 
Juzgado número 3; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio de fal
tas seguido entre partes: de la una 
el Ministerio fiscal, y' los Inspectores 
Policías don Víctor-Ignacio Durán 
Uriel y don Juan Muñoz Aguilar, del 
Departamento de Orden Público, y 
Pablo Ibáñez Longás, de 31 años, sol
tero, industrial, natural y vecino de 
Zaragoza (calle Barcelona, núm. 20, 
parcela), como denunciantes, y Eduar
do Molina Carrasco, de 35 años, sol
tero, minero, natural de Puertollano 
(Ciudad Real), sin domicilio, de la 
otra, como denunciado, y

Fallo: Que debo codenar y condeno 
al denunciado Eduardo Molina Ca
rrasco, en concepto de autor respon
sable de una falta contra el orden pú
blico, por escándalo con embriaguez, 
a la pena de 300 pesetas de multa y 
reprensión privada, a que indemnice 
a Pablo Ibáñez Longás en la cantidad 
de 3.500 pesetas y al pago de las 
costas de este juicio.

Remítase testimonio de la presen
te, tan pronto sea firme, al Juzgado 
de instrucción número 2 de esta ciu
dad. .

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Rogelio 
Gállego Moré”. (Rubricado).

M.C.D. 2022
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Leída y publicadaPublicación.
fue la anterior sentencia por Su Seño
ría, que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en el día de su 
fecha, de que doy fe. — Julio Merayo. 
(Rubricado).

Concuerda fielmente con el original, 
al que me remito.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma al denunciado, en 
ignorado paradero, expido el presente 
testimonio, para su inserción en 
"Boletín Oficial" de esta provincia, 

. Zaragoza a veintiocho de 
mil novecientos setenta y 
Secretario, Julio Merayo.

el 
en 
de 
El

octubre 
dos. —

Núm. 7.602
JUZGADO NUM. 4

Ricardo Soto Prieto, Juez municipal 
del Juzgado número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil 409 de 1971, a ins
tancia de don Blas Vega Jiménez, re
presentado por el Procurador señor 
Isiegas Gaudioso, contra don Cándido 
Juste, se sacan a la venta en primera 
y pública subasta Jos siguientes bie
nes:

Un taladro fresa, marca "Aizpurúa", 
con motor acoplado de 2 IIP; en pe
setas 10.000.

Dicha subasta tendrá lugar el 
ximo día 28 de noviembre, a las 
horas, haciéndose constar: Que 
tomar parte deberán consignar 

pró- 
diez

para 
pre

viamente el 10 por 100 de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. Los bienes están en poder 
del demandado.

Dado en 
octubre de 
dos. — El 
Secretario,

Zaragoza a veintisiete de 
mil novecientos setenta y 
Juez, Ricardo Soto, 
(ilegible).

— El

Núm. 7.603
JUZGADO NUM. 4

Ricardo Soto Prieto, Juez municipal 
del Juzgado número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio cognición número 558 de 1971, 

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES -
Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial", 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS DE

Trimestre ......................
Semestre.......................

SUSCRIPCION

Especial para Ayuntamientos: Año.

300 pesetas
600 ”

1.000 "
600 ”

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de cil1 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 25.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

a instancia de “Confecciones Ebro", 
S. L., representada por el Procurador 
señor Segarra Segarra, contra don Luis 
Morcillo Pinilla, se sacan a la venta 
en primera y pública subasta los si
guientes bienes:

Un armario dormitorio y dos mesi- 
tas y un tocador; en 1.500 pesetas.

Un armario dormitorio, dos cuerpos, 
de envero; en 1.000 pesetas.

Un comedor de madera pino, tallado, 
compuesto de mesa, dos aparadores y 
seis sillas; en 3.000 pesetas.

Un tresillo tapizado en skai, seis 
sillas, mueble4)ar y una mesa fórmica; 
en 3.000 pesetas.

Una lavadora automática "Zanussi”; 
en 7.500 pesetas.

Un televisor marca "Philips", de 23 
pulgadas; en 6.000 pesetas.

Un frigorífico marca “Westinghouse”, 
de 210 litros; en 3.500 pesetas.

Total, 25.500 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar el 

ximo día 21 de noviembre, a las 
horas, haciéndose constar: Que 
tomar parte deberán consignar 

pró- 
diez

para 
pre-

viamente el 10 por 100 de la tasación, 
sin cuyos requisitos no serán admi
tidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. Los bienes están en poder 
del demandado.

Dado en 
octubre de 
dos. — El 
Secretario,

Zaragoza a veintisiete de 
mil novecientos setenta y 
Juez, Ricardo Soto. — El 
(ilegible).

Ricardo

Núm. 7.604
JUZGADO NUM. 4
Soto Prieto, Juez municipal 

del Juzgado número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio de cognición 652 de 1971, a ins
tancia de don Julián Bailón Alonso, 
representado por el Procurador señor 
Barrachina Mateo, contra don Lucia
no Barriocanal, se sacan a la ventá 
en primera y pública subasta los si
guientes bienes:

Un televisor "Iberia'’, de 23 pulga
das, en 8.000 pesetas.

Una cafetera “Cimbay", de dos bra
zos, número 70052197; en 12.000 pe
setas.

Total, 20.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar el pr 

ximo día 28 de noviembre, a las 
horas, 
tomar 
mente 
cuyo

haciéndose constar: Que pa
parte deberán consignar pre. 
el 10 por 100 de la tasación, • 
requisito no serán admitid 

que no se admitirán posturas que: 
cubran las dos terceras partes á 
avalúo. Los bienes están en poder:: 
demandado.

5 
aun

Dado en 
octubre de 
dos. — El 
Secretario,

Zaragoza a veintisiete 
mil novecientos setenta 
Juez, Ricardo Soto. - 
(ilegible).

Juzgados Comarcales

Núm. 7.506
CALATAYUD

Cédula. de emplazamiento
El señor Juez comarcal de esta •' 

dad y su demarcación, en proxid» 
de esta fecha, en el juicio de cogní- 
seguido en este Juzgado bajo el ■ 
mero 57 de 1972, a instancia de, 
Excma. Diputación Provincial de- 

SEC

ragoza, que actúa a su vez como re
sentante legal del Hospital Pro'^ 
de Nuestra Señora de Gracia, San 
rio Psiquiátrico de Nuestra Señor- 
Pilar y Hospital Psiquiátrico de 
tayud, representada aquélla por el
curador don Angel Alonso Genis; 
tra la herencia yacente y herí-
desconocidos de doña Rosa Sa- ''^ar
Juste, en reclamación de 32.500 ^ 
tas, ha acordado emplazar a Ia 
rida herencia yacente y heredero5' 
conocidos de la aludida doña R°!' 

Añ

Lae 
rritorio! 
de su 
Civil).

Del

DE JM

Urt

don c

lomón Juste para que en el unp'",.^ ■ 
gable plazo de seis días compar; 
en el aludido procedimiento, en ‘ a - 
momento se les hará entrega (mod 
copia de demanda y documento? detei 

ir
ce

les concederá plazo para coni- 
con apercibimiento de rebeld*3 
de no verificarlo.

^nsec 
/ínii

Y para que sirva de emplaz3;^ 
en forma a los demandados re
expido la presente en Calatayu^ lo,
tiuno de octubre de mil n°v^ i r 
setenta y dos. — El Secretar10 lonj^.-S c

Béseos Puértolas. ; lUüt;

Abi

ÍHre

1 
de
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